
 
APRUEBAN EL REGLAMENTO DE LA LEY N° 29230, LEY QUE IMPULSA LA 

INVERSIÓN PÚBLICA REGIONAL Y LOCAL CON PARTICIPACIÓN DEL SECTOR 
PRIVADO  

 

Decreto Supremo Nº 005-2014-EF 
 

(Publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 14 de enero de 2014) 
 

 
 EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, la Ley Nº 29230, Ley que Impulsa la Inversión Pública Regional y Local 
con Participación del Sector Privado y modificatorias, aprobaron medidas con el objeto 
de impulsar la ejecución de proyectos de inversión pública de impacto regional y local, 
con la participación del sector privado, mediante la suscripción de convenios con los 
Gobiernos Regionales y/o Gobiernos Locales; 
 
 Que, mediante Decreto Supremo Nº 133-2012-EF se aprobó el Reglamento de 
la Ley Nº 29230, Ley que Impulsa la Inversión Pública Regional y Local con 
Participación del Sector Privado; 
 

Que, mediante la Ley N° 30056, Ley que modifica diversas leyes para facilitar 
la inversión, impulsar el desarrollo productivo y el crecimiento empresarial, se modificó 
la Ley N° 29230, incluyéndose dentro de sus alcances a las Universidades Públicas, la 
posibilidad de que las empresas privadas puedan financiar y/o ejecutar proyectos de 
inversión en general, así como la posibilidad de financiar los Certificados de Inversión 
Pública Regional y Local – CIPRL con Recursos Determinados provenientes de 
Fondos que señale el Ministerio de Economía y Finanzas, el carácter negociable de 
los CIPRL, la inclusión del mantenimiento de los proyectos en el marco de dicha Ley, 
entre otros; 
 
 Que, mediante la Ley N° 30138, Ley que dicta medidas complementarias para 
la ejecución de proyectos en el marco de la Ley N° 29230, Ley que Impulsa la 
Inversión Pública Regional y Local con Participación del Sector Privado, se modificó la 
Ley N° 29230 y modificatorias, estableciendo que para los casos en que la 
normatividad que regule cada Fondo prevea que éste financia el mantenimiento del 
proyecto, dicho mantenimiento podrá ser reconocido en el CIPRL, asimismo se 
dejaron sin efecto los límites para la emisión del CIPRL de los Gobiernos Regionales 
y/o Gobiernos Locales que reciben recursos de la fuente de financiamiento Recursos 
Determinados provenientes de Fondos que señale el Ministerio de Economía y 
Finanzas mediante Decreto Supremo, adicionalmente se estableció que los Fondos 
deberán efectuar una provisión destinada exclusivamente a financiar los incrementos 
en los montos de inversión de los Proyectos de Inversión Pública en la Fase de 
Inversión que se realicen en el marco de la Ley N° 29230 y su Reglamento y se 
establecieron Disposiciones Complementarias Finales referidas al financiamiento de 
proyectos de inversión pública con Recursos Determinados provenientes de Fondos 
que señale el Ministerio de Economía y Finanzas; 
 
 Que, en ese sentido, resulta necesario aprobar un Reglamento de la Ley N° 
29230, que establezca las disposiciones que permitirán la aplicación y el desarrollo de 
la participación de los Fondos así como de las Universidades Públicas en el marco de 
la Ley N° 29230, el reconocimiento del mantenimiento de proyectos mediante los 
CIPRL, el carácter negociable de dicho Certificado, entre otros; 

 



 De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8) del artículo 118 de la 
Constitución Política del Perú; 
 

DECRETA: 
 

Artículo 1.- Aprobación del Reglamento de la Ley Nº 29230, Ley que 
Impulsa la Inversión Pública Regional y Local con Participación del Sector 
Privado 

 
 Apruébese el Reglamento de la Ley Nº 29230, Ley que Impulsa la Inversión 
Pública Regional y Local con Participación del Sector Privado, compuesto por siete 
capítulos, treinta y cuatro artículos, once Disposiciones Complementarias Finales y 
dos Disposiciones Complementarias Transitorias. 
 

Artículo 2.- Vigencia  
El presente Decreto Supremo entrará en vigencia a partir del día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial “El Peruano”. 
 
 Artículo 3.- Refrendo 
 El presente Decreto Supremo será refrendado por el Ministro de Economía y 
Finanzas. 

 
DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA 

 
ÚNICA.- Déjase sin efecto el Decreto Supremo Nº 133-2012-EF, Decreto 

Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 29230, Ley que Impulsa la 
Inversión Pública Regional y Local con Participación del Sector Privado.  
 
 
 Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los trece días del mes de enero del 
año dos mil catorce. 

OLLANTA HUMALA TASSO 
Presidente Constitucional de la República 
 
LUIS MIGUEL CASTILLA RUBIO 
Ministro de Economía y Finanzas 

 


